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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

ACSEP Y ARUTLUCIRGA ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2011, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 
de marzo, de atribución de competencias en materia de perso-
nal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50, de 15 de 
abril), esta Secretaría General Técnica, en virtud de las compe-
tencias que tiene delegadas por Orden de 25 de noviembre de 
2009 (BOJA núm. 236, de 3 de diciembre de 2009), anuncia 
la provisión de puesto de trabajo de libre designación en la 
Consejería de Agricultura y Pesca, con sujeción a las siguien-
tes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de 
libre designación próximo a quedar vacante, que se detalla en 
el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para el 
desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos 
otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Secretaria Ge-
neral Técnica de Agricultura y Pesca, se presentarán dentro 
del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro Gene-
ral de la Consejería de Agricultura y Pesca, situado en Sevilla, 
C/ Tabladilla, s/n, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, acompañando curriculum vitae en el 
que se hará constar el número de registro de personal, cuerpo 
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de ins-
tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para las 
personas peticionarias, y el destino adjudicado será irrenun-
ciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública.

Sevilla, 5 de diciembre de 2011.- El Secretario General 
Técnico, Fernando Repiso Rubio.

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIÓN

Centro Directivo: Consejería de Agricultura y Pesca.
Centro destino y localidad: Dirección General de Fondos Agra-
rios. Sevilla.

Código puesto de trabajo: 2970210.
Denominación: Sv. Productos Hortofrutícolas, Vitivinícolas e 
Industriales.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cuerpo: A12.
Área funcional: Admón. Agraria.
Nivel CD: 28.
Experiencia: 3 años.
Complemento específico: XXXX-, 19.972,80 euros. 

ETNEIBMA OIDEM ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2011, de la 
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de ingreso, promoción interna y promo-
ción profesional de los funcionarios de la Administración Gene-
ral de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de 
las competencias que tiene delegadas por el artículo 1.e) de la 
Orden de 8 de julio de 2009 (BOJA núm. 149, de 3 de agosto), 
anuncia la provisión de puesto de libre designación con suje-
ción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo de 
libre designación que se detalla en Anexo a la presente Reso-
lución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria 
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados 
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Excmo. Sr. 
Consejero y serán presentadas en el Registro General de la 
Consejería de Medio Ambiente (Avda. Manuel Siurot, núm. 50),
dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
BOJA, bien directamente o a través de las oficinas a que se 
refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos persona-
les y el puesto que se solicita, además deberá ir acompañada 
de un «curriculum vitae», en el que se hará constar el número 
de Registro de Personal, cuerpo de pertenencia y destino ac-
tual, grado personal consolidado, títulos académicos, puestos 
de trabajo desempeñados en la Administración Pública, años 
de servicio, estudios y cursos realizados y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.
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3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de 
instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para los 
peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo 
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

 Sevilla, 30 de noviembre de 2011.- La Viceconsejera, Ana 
Patricia Cubillo Guevara.

A N E X O

CONVOCATORIA DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN

Denominación del puesto: Gabinete Planificación RENPA.
Código: 9495010.
Centro directivo: Dirección General de Espacios Naturales y 
Participación Ciudadana. 
Centro de destino: Dirección General de Espacios Naturales y 
Participación Ciudadana.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupos: A1.
Cuerpo: P-A12.
Área funcional/relacional: Gestión Medio Natural/Medio Ambiente. 
Nivel: 28.
C. específico: XXXX- 19.972,80.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Sevilla. 

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2011, de la 
Universidad de Jaén, por la que se convoca concurso 
público para la adjudicación de plazas de Profesor/a 
Ayudante Doctor/a, Profesor/a Colaborador/a y Profe-
sor/a Contratado/a Doctor/a. Curso 2011/2012.

Haciendo uso de las atribuciones conferidas por la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, mo-
dificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril y el Decreto 
230/2003, de 29 de julio, por el que se aprueban los Estatutos 
de la Universidad de Jaén (BOJA de 8 de agosto), reformados 
mediante Decreto 235/211, de 12 de julio (BOJA de 28 de ju-
lio), por el se convocan, a concurso de méritos, las plazas que 
se relacionan en el Anexo I de la presente Resolución. 

Dicho concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su 
nueva redacción dada por Ley 4/2007, Ley 15/2003, de 22 
de diciembre, Andaluza de Universidades, así como el R.D. 
898/1985, de 30 de abril, sobre Régimen del Profesorado y 
Estatutos de la Universidad de Jaén, en cuanto no se opongan 
a las leyes citadas anteriormente, y demás normas que fuesen 
de aplicación y se tramitarán independientemente para cada 
una de las plazas convocadas. 

Las siguientes bases específicas y generales vinculan a 
la Administración, a las Comisiones de Selección y a todas las 
personas aspirantes que participen en el presente concurso.

I. BASES ESPECÍFICAS

Para participar en el mencionado concurso las personas 
aspirantes, además de los recogidos en el apartado de Bases 
Generales, habrán de reunir los siguientes requisitos a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes:

I.1. Las personas candidatas a Profesor/a Ayudante Doc-
tor/a deberán estar en posesión del título de Doctor/a y contar 
con la previa evaluación positiva de su actividad por parte de 
la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
o de la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acredi-
tación Universitaria.

I.2. Las personas candidatas a Profesor/a Colaborador/a 
deberán contar con el informe favorable de la Agencia Nacional 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación o de la Agencia Anda-
luza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria.

I.3. Las personas candidatas a Profesor/a Contratado/a 
Doctor/a deberán estar en posesión del título de Doctor/a y 
contar con la previa evaluación positiva de su actividad por 
parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación o de la Agencia Andaluza de Evaluación de la Ca-
lidad y Acreditación Universitaria.

II. BASES GENERALES

II.1. En caso de que la persona aspirante presente un tí-
tulo de Diplomado/a, Licenciado/a, Doctor/a u otros, obtenidos 
en el extranjero, éste deberá estar expresamente homologado 
por el Ministerio de Educación, u organismo que tuviera re-
conocida dicha competencia a la fecha de la correspondiente 
presentación de la solicitud.

II.2. Será requisito para tomar parte en el concurso es-
tar en posesión de la titulación exigida según se indica en el 
Anexo I de la presente convocatoria.

II.3. Para las personas aspirantes extranjeras será nece-
sario el dominio del idioma castellano, que podrá ser apre-
ciado por la Comisión de Contratación mediante entrevista al 
efecto.

II.4. Quienes deseen tomar parte en el concurso habrán 
de utilizar solicitud normalizada, a partir del modelo de ins-
tancia-curriculum que aparece como Anexo III de la presente 
convocatoria, y que será también facilitado en el Negociado 
de Información (Edificio B-1 del Campus de Las Lagunillas) y 
disponible en la página Web de la Universidad de Jaén (www.
ujaen.es/serv/servpod). Las solicitudes podrán presentarse en 
el Registro General de la Universidad o por cualquiera de los 
procedimientos establecidos en el art. 38 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A la solicitud deberá acompañarse:
a) Fotocopia del DNI o Pasaporte.
b) Fotocopia del Título Académico o, en su defecto, justi-

ficante de haber abonado los derechos para la expedición del 
mismo.

c) Resguardo acreditativo original sellado por la entidad 
bancaria que justifique haber ingresado en la cuenta de la 
Caja Rural de Jaén núm. 3067/0109/33/1150653028 la can-
tidad de 20 euros en concepto de derechos. 

Para plazas de Profesor/a Ayudante Doctor/a, Profesor/a 
Colaborador/a y Profesor/a Contratado/a Doctor/a se deberá 
aportar :

d) Fotocopia del informe favorable o evaluación positiva 
de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acredi-
tación o de la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación Universitaria.

e) Memoria docente, en la que de manera detallada se 
exponga el proyecto curricular completo asociado al perfil de 
la plaza que aparece en el Anexo I de esta convocatoria.

f) Certificación académica o fotocopia compulsada de la 
misma, en la que consten las calificaciones obtenidas en la 
licenciatura y/o diplomatura.

g) Justificantes de los méritos alegados que estime opor-
tunos y suficientes para la valoración de los mismos.

h) Ejemplar de las publicaciones, mediante original o fo-
tocopia.


